
GOBIER]\O DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54108

Y CO NTRATAC IO NES INSTTIUC IO NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 05 de 0ctubre del2016 No.Orden:13912016

COITPORACION CEF'A. S. A. DE C. V. 06142704001062

ESCRIPCION

-NO HAY EN EXISTENCIA
SOLIC ITA: CÓDIGO : 1.26,05055, COD IGO DE LA ONU:

2230000. MoDULO DE PROTETNAS (ALTO VALOR
roLocrco) (90-100)% (No r/AS DE 1.5% DE LACTOSA).

ORAL, BOLSAO LATADE (200-500) G. Ó LIQUTDO

SE OFRECE: PROTEINEX LATA. MARCA VICTUS.
RESENTACIÓN: LATA DE 275 G. PAIS DE ORIGEN:
STADOS UNIDOS. LABO RATO RIO FAB R ICANTE : VICTUS.

O: 30/11/2018. REGISTRO CSSP N":

SON: setecientos ochenta ytres 49/100 dolares

OBSERVACION; FORMA DE PAGO: CREDIIO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLMO DE LA ENTREGA: 15 D|AS HABILES DESPUES DE
RECIBIDA LAORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICIIANTE: COMITE DE SOPORTE NUTRICIONAL. SOLICITUD NUMERO: 169/2016
ADIVINISTRADORA DE LA ORDEN DE COIVIPRA: ANA VALERIA MELGAR DE FLORES. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL
ROSALES FONDO GENERAL.
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UACI del Hosp¡tal Rosales

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS IVIÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:
ventas @cefaels alvador.com.sv

[-lobctrttdo ¡xlr:Ltnorales /'

2255-1 1 00 TELEMERCAD E O : 2259-111 3 FAX: 2259 1 1 99. e-mail:
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persona natural y se aplican las reglas de1 r¡andato estal¡lecidas en el Titt¡lo Xxlx Capihrlo i del Código Civil en lo que se Ie fuere aplicable.

laúe ioteg¡a de Ia otden y lo plasrnaclo en ello es de est¡icto cr¡lnplilniento.

reclanraciones por vias que no sea¡r establecidas por Ias leyes de EI Salvador.
C|áusul¡ Cuart¡: Plazo de lirrh-ega. El Cont¡atista se obliga a entregar o brincla¡ el Seryicio en el Plazo señalado en la presente orden de Compra, el plazo de entrega
conesponde al tiempo en dias calenda¡io en que el Surninistrante se obliga a entregil los su¡inistro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

para asegu¡ar sL¡ cntrega a tielnpo por no contar con el personal suficiente o por atrasos irnputables a sus contratistas.
Cláusula Scxta: Condición y FoIrna de Pago. La cancelación se hará en la Unidacl Financiera Institucional UFI, dei Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de
Eslados Unidos de América, previo al requcrimiento de fonclos expresados en dólares por la UFi, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de Jas factrrras,

cot¡pra, la hasg-esión de esta disposición dará lrrgar a la caducidacl cle la orden de cornpra.

contenidos e¡ los artícr¡los; 28,26, 1 58 y I 59 de la l,cy <ie Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninish.ación pirblica.

de la Adrninist¡ación Pi¡l¡]ica. En el caso que existie¡e rui incurnplimiento total o parcial se le aplicará el l20¿ en concepto de multa sob¡e el monto.

Conciliación y Arbitraje.

cl¿iusula Décima Primcra: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los rcspectivos

de un Técnico o Especialista se dejará constancia e¡r el Acta de Recepción.

¡rnes o por cl venci¡¡¡ento dc Ia rrrs¡na

drstllrrc¡ón ai slnnnistt ¡nte.

elech ónico quc haya propor ciorado segrin el regisro de pr oveedores u oferta.

ar ticulo.

par a conocer la reso[¡ción final"


